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DECRETO N" 1497/(Cl

/Vistos: 
v

,/ a) Le\ N' lq.l80. del l6.ll qJ.

1 b) Mernorárrdum N' 5i8. de lecha 30 ll 2018. Sr

Alcalde 
c) El ol N" 3.67i. de 27 10.8ó, de Contraloria

Regional del Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a ta Ley N' 10.3:i6.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18883. Estatuto

Adnrin¡strativo para funcionarios municipales.
e) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos

adrninistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado'- 0 Resolución N" 18 del 300i 2017' de Contraloria

GeneraldelaRepública,queñjanormassobretramitaciónenlíneadeDecretosyResolucionesrelativosala
materia de personal que indica.

g) Resolución N'323 del 23.052013, dc Contraloria

Ceneral de la República, que llia registro electrónico de Dicretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal

h) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria General de

i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,

texto refundido de la Ley 18.695' versión última actualización

Y. en uso de los dispuesto en el Art l2" y las facultades

que indica.

la República

quemeconfiereelArt.63.ambosdelaLeyN"l8.6g5.orgánicaConstitucionaldeMunicipalidades
DECRETO:

publicado en D.O
25.05.2016.

et 26.07.2006. que itja

0l de Diciembre de 2018, ¡ mientras sea

don PATRICIO IVAN SANHUEZA SA
por razones impostergable de buen servlcl

L-Nombrase en calidad a

iendo el 3l
min¡strativo

Contrata a ntar del

icios no exced de Dicienr e de 2018. a

 Ad . Grado I E.M.R.. quien

s funciones desde la fecha de su no bramiento

GABRI T]I, VE .E NZ,U t: l,A

necesariy'sus serv
LtNAs/t. I. N' .
o debeá asumir su

sANHUEZASALINAS,debeTácumplirunajornadarJe44rhorassemanales.deacuerdoalasiguiente
distribución horaria: '/

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas

-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3.-Dé.iese establecido que don PATRICIO MN
sANHUEZA SALINAS, desempeñará funciones. en "sección organizaciones comunitarias", del Departamento

d" Proroción Comunitaria de la birección de Desarrollo Comun¡taiio, no estando afecto a la obligación de rendir

caución para el ejercicio de su cargo 
4.- El gasto que desen'rpeñará la presente contratación'

2.- El llncionario don PATRICIO IVAN

será imputado al 2 | 5-2 I -02 del Presupuesto Municipal del 20 | 8'-
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Dislribuc¡ón:
'l'in¡cionar¡o.
- Contraloria Regional
- Dirccción de Conlrol
- Dirección de Adntin¡slración y Finanzas

- Didcco.
- [ncargado de Remuneraciones

- I)epanamento de Pcrsonal.
- tincargado de lnventario.

- l'ág web.
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